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A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR NH HOTEL GROUP, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, NH Hotel Group, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con el Hecho Relevante de fecha 10 de abril de 2019, con número de registro 276982 (CNMV) 

mediante el que se comunicó la suscripción del contrato de liquidez con la entidad Banco Santander, S.A. 

adjuntamos detalle de las operaciones correspondientes al período comprendido entre el 1 de enero de 2021 

y el 31 de marzo de 2021, ambos inclusive, de acuerdo con lo dispuesto en la Norma Cuarta apartado 2, letra 

b) de la Circular 1/2017, de 26 de abril, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre los contratos 

de liquidez. 

 

Carlos Ulecia - Secretario General y del Consejo 

 

RESUMEN TITULOS EFECTIVO (€) 
PRECIO 
MEDIO 

Saldo inicial del Contrato 82.645 400.000   

Saldo inicial del Periodo 103.947 313.119   

Compras 542.030 (1.996.627) 3,684 

Ventas (549.117) 2.019.500 3,678 

Gastos de ejecución   (4.267)   

Saldo final del periodo 96.860 331.726   

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 6 de abril de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR PRIM, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Prim, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con el Hecho Relevante remitido a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 29 de enero 

de 2021 (número de registro 699) relativo al programa de recompra de acciones propias, aprobado por el 

Consejo de Administración de PRIM, de conformidad con la autorización conferida por la Junta General de 

Accionistas celebrada el 30 de octubre de 2020 bajo el punto número décimo del orden del día, que durante 

el periodo transcurrido entre el 29 de marzo y el 1 de abril de 2021, la Sociedad ha llevado a cabo las 

siguientes operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra: 

 

FECHA ACCIONES OPERACIÓN N. ACCIONES PRECIO BRUTO PRECIO NETO CANONES INTERMEDIARIO 

29/03/2021 PRM SM COMPRA 953 10,30000 10,30612 5,8300 BancSabadell 

29/03/2021 PRM SM COMPRA 953 10,30000 10,30612 5,8300 BancSabadell 

30/03/2021 PRM SM COMPRA 993 10,50000 10,50594 5,9000 BancSabadell 

31/03/2021 PRM SM COMPRA 1.001 10,54600 10,55447 8,4700 BancSabadell 

01/04/2021 PRM SM COMPRA 988 10,55000 10,55597 5,9000 BancSabadell 
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El programa de recompra al que se refiere el presente documento afectará a un máximo de 250.000 acciones 

y/o 3.000.000 euros.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 6 de abril de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION PRIVILEGIADA COMUNICADA POR ABENGOA, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Abengoa, S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 

“En relación con la comunicación de información privilegiada publicada por la Sociedad el 10 de marzo de 

2021 (nº. de registro 792 CNMV) mediante el cual se comunicaba la extensión de la fecha de efectividad 

(“Long Stop Date”) del acuerdo con proveedores, la Sociedad informa que dicha fecha de efectividad ha sido 

nuevamente extendida hasta el próximo 7 de mayo de 2021 una vez se ha obtenido el apoyo mayoritario de 

los proveedores adheridos al mismo y sin que haya existido oposición por ninguno de ellos a dicha extensión 

solicitada.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid 6 de abril de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y 
SERVICIOS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A., comunica la siguiente información 
relevante: 
 

“Se acompaña anuncio de la convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas de ACS Actividades 

de Construcción y Servicios S.A. (ACS), a celebrar el próximo día 6 de mayo de 2021, en primera convocatoria, 

y al día siguiente, 7 de mayo, en segunda convocatoria, que se publica hoy así como las propuestas del 

Consejo de Administración a la Junta. Toda la documentación de esta Junta se encuentra a disposición de los 

accionistas en la página web de la sociedad. 

 

José Luis del Valle Pérez - Consejero-Secretario General 

 

ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. 

 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad, celebrado el 31 de marzo de 2021, se convoca 

Junta General Ordinaria de Accionistas de ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. (la 

“Sociedad”) para su celebración en el domicilio social, sito en la Avenida de Pío XII 102, 28036 Madrid, a las 12:00 

horas del día 6 de mayo de 2021, en primera convocatoria, y al día siguiente, 7 de mayo de 2021, en el mismo 

lugar y hora, en segunda convocatoria, (previsiblemente la Junta se reunirá en segunda convocatoria salvo que 
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otra cosa se anuncie en la página web de la Sociedad, www.grupoacs.com, en la página web de la CNMV, 

www.cnmv.es, en uno de los diarios de mayor circulación en España y en los demás medios que procedan). 

 

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de 

apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, la Junta General se celebrará por 

medios exclusivamente telemáticos, es decir, sin la presencia física de los accionistas y sus representantes, 

teniendo en cuenta la situación extraordinaria de alerta sanitaria generada por la pandemia de Covid-19 y las 

limitaciones aplicables a la celebración de reuniones con asistencia de múltiples personas. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Aprobación de las Cuentas Anuales e Informes de Gestión correspondientes al ejercicio de 2020, tanto de 

la Sociedad como del consolidado del Grupo de Sociedades del que ACS, Actividades de Construcción y 

Servicios, S.A. es sociedad dominante. Aplicación de resultados. 

 

2.- Aprobación del Estado de Información no Financiera consolidado correspondiente al ejercicio de 2020. 

 

3.- Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio de 2020. 

 

4.- Reelección de Consejeros: 

 

4.1. Reelección de doña Carmen Fernández Rozado, con la categoría de consejero independiente. 

4.2. Reelección de don José Eladio Seco Domínguez, con la categoría de consejero independiente. 

 

5.- Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros, correspondiente al ejercicio 2020, que se somete 

a votación con carácter consultivo. 

 

6.- Aumento de capital con cargo íntegramente a reservas y autorización para la reducción de capital para 

amortizar acciones propias. 

 

7.- Autorización para la adquisición derivativa de acciones propias y para la reducción del capital social con 

finalidad de amortización de acciones propias. 

 

8.- Delegación de facultades para la ejecución y formalización de acuerdos. 

 

9.- Toma de conocimiento de la modificación del Reglamento del Consejo de Administración. 

 

I 

COMPLEMENTO DE CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE NUEVAS PROPUESTAS DE ACUERDO 

 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley de Sociedades de Capital y los artículos 28 de los 

Estatutos Sociales y 10 del Reglamento de la Junta General, los accionistas que representen al menos el tres 

por ciento del capital social podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta 

General Ordinaria, incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan 

acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. 

 

El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el 

domicilio social (Avenida de Pío XII, 102, 28036 Madrid) dentro de los cinco días siguientes a la publicación 

de la convocatoria. El complemento deberá publicarse, como mínimo, con quince días de antelación a la fecha 

establecida para la reunión de la Junta. La falta de publicación en plazo del complemento será causa de 

impugnación de la Junta. 

 

Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán, en el mismo plazo 

señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos 

o que deban incluirse en el orden del día de la Junta convocada, que habrán de recibirse en el domicilio social 

(Avenida de Pío XII, 102, 28036 Madrid). 

 

http://www.grupoacs.com/
http://www.cnmv.es/
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II 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

 

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 12 del Reglamento de la Junta General, 197 y 520 de la Ley de 

Sociedades de Capital y demás disposiciones legales vigentes: 

 

1. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el quinto día anterior, 

inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los accionistas podrán solicitar por 

escrito las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o formular por escrito las preguntas que 

estimen pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, la información accesible al 

público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 

celebración de la última Junta General, 8 de mayo de 2020, y acerca del informe del auditor de cuentas 

de la Sociedad. 

 

2. Todas estas solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición en el domicilio 

social o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal y comunicación electrónica a 

distancia, a las direcciones postales y electrónicas que se especifican al final de este apartado II. El 

accionista que ejercite su derecho de información deberá aparecer identificado como tal en los registros 

de la Sociedad a la fecha de publicación de la convocatoria o, en su defecto, aportar el correspondiente 

certificado de legitimación emitido con arreglo a lo dispuesto en la normativa reguladora del Mercado de 

Valores. Corresponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo. 

 

3. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las 

contestaciones facilitadas por escrito por el Consejo de Administración se incluirán en la página web de la 

Sociedad. 

 

Dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 11 del Reglamento de la Junta General, 517 y 518 de la Ley 

de Sociedades de Capital y demás disposiciones vigentes, se informa a los accionistas de que, desde la 

publicación del anuncio de convocatoria, la Sociedad publicará ininterrumpidamente en su página web 

www.grupoacs.com la siguiente información que todo accionista podrá, así mismo, examinar en el domicilio 

social, u obtener de forma inmediata y gratuita en los casos previstos legalmente: 

 

- El anuncio de la convocatoria. 

- El número total de acciones y derechos de voto de la Sociedad, que a la fecha de publicación de esta 

convocatoria ascienden a 310.664.594 acciones, de cincuenta céntimos de Euro de valor nominal cada 

una, totalmente suscritas y desembolsadas. Cada acción dará derecho a un voto. 

- Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los puntos del orden del 

día. A medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas, en su caso, 

por los accionistas. 

- Cuando exista, el complemento de la convocatoria, desde la fecha de su publicación. La Sociedad hará 

públicas igualmente a través de su página web el texto de las propuestas y justificaciones facilitadas a la 

Sociedad y a las que dicho complemento se refiera. 

- Las cuentas anuales y el informe de gestión individuales, junto con el informe del auditor de cuentas. 

- Las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados, junto con el informe del auditor de cuentas 

- El estado de información no financiera consolidado, junto con el informe de verificación del estado de 

información no financiera consolidado. 

- El Informe justificativo del Consejo de Administración en el que se valora la competencia, experiencia y 

méritos de los Consejeros e informes de la Comisión de Nombramientos, en el marco de las propuestas 

de reelección de miembros del Consejo de Administración, que se somete a la aprobación de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad bajo el punto Cuarto del orden del día. 

- El Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros, correspondiente al ejercicio 2020 que, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 541.4 de la Ley de Sociedades Capital, se somete a votación, con 

carácter consultivo, a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad bajo el punto Quinto del 

orden del día. 

- El Informe emitido por el Consejo de Administración en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 286, 

296 y 318 de la Ley de Sociedades de Capital, y demás disposiciones legales que fueren de aplicación, 

con la justificación de la propuesta de ampliación de capital con cargo íntegramente a reservas y de 

http://www.grupoacs.com/
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autorización para la reducción de capital para amortizar acciones propias, y consecuente modificación del 

artículo 6º de los Estatutos Sociales, a someter a la aprobación de la Junta General de Accionistas bajo el 

punto Sexto del orden del día. 

- El Informe emitido por el Consejo de Administración en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 286 y 

318 de la Ley de Sociedades de Capital, y demás disposiciones legales que fueren de aplicación, con la 

justificación de la propuesta relativa a la autorización para la reducción del capital social con finalidad de 

amortización de acciones propias y consecuente modificación del artículo 6º de los Estatutos Sociales, 

contemplada en el punto Séptimo del orden del día. 

- El Informe del Consejo de Administración sobre la modificación de su Reglamento. 

- El Informe anual de funcionamiento de la Comisión de Auditoría correspondiente al ejercicio 2020, en el que 

se incluye el informe sobre la independencia de los Auditores de Cuentas a que se refiere el artículo 529 

quaterdecies 4.f) de la Ley de Sociedades de Capital. 

- El Informe anual de funcionamiento de la Comisión de Nombramientos correspondiente al ejercicio 2020. 

- El Informe anual de funcionamiento de la Comisión de Retribuciones correspondiente al ejercicio 2020. 

- Los procedimientos y formularios digitales de voto anticipado a distancia y representación electrónica. 

- Los formularios de votación anticipada y de nombramiento o revocación de representante a distancia por 

correo postal. 

- Las Normas de Funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas. 

- Las Normas sobre asistencia telemática a la Junta General. 

 

En particular, de conformidad con lo establecido en el artículo 272.2 de la Ley de Sociedades de Capital, los 

accionistas podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, las cuentas anuales y el informe de 

gestión individuales, las cuentas anuales consolidadas del Grupo ACS y el informe de gestión consolidado, 

que incluye el estado de información no financiera consolidado, y los respectivos informes de los auditores de 

cuentas. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 296.1, 297.1 y 318.1 de la Ley de Sociedades 

de Capital, los accionistas podrán examinar en el domicilio social la documentación relativa a los puntos Sexto 

y Séptimo del orden del día, y pedir la entrega o envío gratuito de la misma, así como de cualquier otra 

documentación y/o información legalmente exigible. 

 

Las direcciones de correo postal y electrónico y números de teléfono y fax a los que pueden dirigirse los 

accionistas a los efectos de examinar o solicitar el envío inmediato y gratuito de dicha documentación, son 

los siguientes: 

 

ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. 

Secretaría General 

Avda. de Pío XII nº 102 

28036 Madrid España. 

Teléfono: 900-460-255  

Fax: 900-460-258 

Dirección de correo electrónico: junta2021@grupoacs.com  

Página web corporativa: www.grupoacs.com  

 

Como consecuencia de la situación actual ocasionada por la pandemia de COVID-19, la Sociedad recomienda 

solicitar la información y/o documentación por correo postal o electrónico, evitando por tanto la entrega personal 

de la petición en el domicilio social. 

 

I I I  

DERECHOS DE ASISTENCIA Y VOTO 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 29 y 30 de los Estatutos Sociales y 13 del Reglamento de 

la Junta General, tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas titulares de al menos cien 

acciones con derecho a voto, cuya titularidad aparezca inscrita en el correspondiente registro contable de 

anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta. Los accionistas 

que ejerciten su derecho de voto utilizando medios de comunicación a distancia también deberán cumplir este 

mailto:junta2021@grupoacs.com
http://www.grupoacs.com/
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requisito en el momento de la emisión de su voto. Cada accionista tendrá derecho a tantos votos cuantas 

acciones posea o represente. 

 

Los accionistas titulares de un menor número de acciones podrán delegar su representación en un accionista 

con derecho de asistencia, así como agruparse con otros accionistas que se encuentren en la misma situación 

hasta reunir las acciones necesarias, debiendo los accionistas agrupados conferir su representación a uno de 

ellos. 

 

I V  

REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 184, 185, 187, 189, 522 y 523 de la Ley de Sociedades de 

Capital, 29 de los Estatutos Sociales y 15 del Reglamento de la Junta General, todo accionista que tenga 

derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta 

no sea accionista cumpliendo con los requisitos exigidos por la Ley, los Estatutos Sociales y el Reglamento 

de la Junta General. La representación conferida por accionistas que solo agrupándose tengan derecho a 

voto podrán recaer en cualquiera de ellos. 

 

La representación deberá conferirse por escrito o por medios de comunicación a distancia que cumplan con 

los requisitos establecidos en la Ley y con carácter especial para cada Junta, salvo que se trate del cónyuge, 

ascendiente o descendiente del representado o de apoderado con poder general conferido en documento 

público, con facultades para administrar todo el patrimonio que el accionista representado tuviese en territorio 

nacional. 

 

En los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General de Accionistas se reflejarán 

las instrucciones sobre el sentido del voto. Salvo que el accionista que confiera la representación indique 

expresamente otra cosa, se entenderá que la representación se refiere a todos los puntos comprendidos en 

el orden del día de la convocatoria y que imparte instrucciones de voto precisas a favor de las propuestas de 

acuerdos formuladas por el Consejo de Administración sobre los asuntos incluidos en el orden del día. 

Asimismo y salvo indicación contraria del accionista, la representación se extenderá a los asuntos que, no 

figurando en el orden del día y siendo, por tanto, ignorados en la fecha de la delegación, puedan someterse 

a votación en la Junta, en cuyo caso el representante emitirá el voto en el sentido que considere más favorable 

para los intereses de la Sociedad y del representado. La misma regla se aplicará en relación con las 

propuestas sometidas a decisión de la Junta y que no hubiesen sido formuladas por el Consejo de 

Administración. 

 

El Presidente y el Secretario del Consejo de Administración o el Presidente y el Secretario de la Junta General 

de accionistas desde su constitución, y las personas en quienes cualquiera de ellos delegue, gozarán de las 

más amplias facultades para verificar la identidad de los accionistas y sus representantes, comprobar la 

titularidad y legitimidad de sus derechos y comprobar y admitir la validez y eficacia del documento o medio 

acreditativo de la asistencia o representación. Tanto para los casos de representación voluntaria como para 

los de representación legal, no se podrá tener en la Junta General más de un representante. Por excepción, 

las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro contable de las acciones pero 

que actúen por cuenta de diversas personas podrán, sin limitación, delegar el voto a cada uno de los titulares 

indirectos o a terceros designados por estos. Asimismo, dichas entidades podrán en todo caso fraccionar el 

voto y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran 

recibido, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta General. 

 

La representación es siempre revocable. Como regla general, se tendrá por válida la última actuación realizada 

por el accionista antes de la celebración de la Junta, en el sentido de que la última delegación revoca todas las 

anteriores. En todo caso, la asistencia personal a la Junta General del representado tendrá valor de revocación 

de la representación. Asimismo, las delegaciones realizadas con anterioridad a la emisión del voto a distancia 

se entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. La representación 

quedará igualmente sin efecto por la enajenación de las acciones de que tenga conocimiento la Sociedad. 

 

Si el documento que contiene la representación no se indicase la persona concreta a la que el accionista confiere 

su representación, ésta se considerará otorgada a favor del Presidente del Consejo de Administración, o de su 



 

 
7 martes, 06 de abril de 2021   Tuesday, April 06, 2021 

Vicepresidente (en caso de existir varios, la sustitución se producirá según su orden) o del Secretario del 

Consejo, por este orden, en caso de ausencia de los mismos, o, indistintamente, a favor del Director General 

Corporativo. Igualmente, cuando el representante estuviera en situación de conflicto de interés y en el 

documento de representación no se hubieran impartido instrucciones precisas, la representación se entenderá 

atribuida a la persona que corresponda de las mencionadas siguiendo el orden en el que han sido relacionadas. 

En todo caso, a falta de instrucciones de voto, el nuevo representante deberá votar en el sentido que considere 

más favorable para los intereses de la Sociedad y del representado. 

 

El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al número de 

accionistas representados. Cuando un representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá 

emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista. 

 

En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida constitución de la Junta. 

 

1.- Conflicto de intereses del representante 

 

Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al accionista de si existe situación 

de conflicto de intereses. Si el conflicto fuera posterior al nombramiento y no se hubiese advertido al accionista 

representado de su posible existencia, deberá informarle de ello inmediatamente. En ambos casos, de no 

haber recibido nuevas instrucciones de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre los que el 

representante tenga que votar en nombre del accionista, deberá abstenerse de emitir el voto. En particular, 

puede existir un conflicto de intereses cuando el representante se encuentre en alguna de estas situaciones: 

 

(a) Que sea un accionista de control de la Sociedad o una entidad controlada por él. 

(b) Que sea un miembro del órgano de administración, de gestión o de supervisión de la Sociedad o del 

accionista de control o de una entidad controlada por éste. 

(c) Que sea un empleado o un auditor de la Sociedad, del accionista de control o de una entidad controlada 

por éste. 

(d) Que sea una persona física vinculada con las anteriores. Se considerarán personas físicas vinculadas: el 

cónyuge o quien lo hubiera sido dentro de los dos años anteriores, o las personas que convivan con 

análoga relación de afectividad o hubieran convivido habitualmente dentro de los dos años anteriores, así 

como los ascendientes, descendientes y hermanos y sus cónyuges respectivos. 

 

2.- Solicitud pública de representación 

 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley de Sociedades de Capital, en el caso de que los propios 

administradores, las entidades depositarias de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en 

cuenta soliciten la representación para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se formule de forma 

pública, el documento en que conste el poder deberá contener o llevar anejo el orden del día, así como la 

solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el 

representante en caso que no se impartan instrucciones precisas. 

 

Por excepción, el representante podrá votar en sentido distinto cuando se presenten circunstancias ignoradas 

en el momento del envío de las instrucciones y se corra el riesgo de perjudicar los intereses del representado. 

En caso de voto emitido en sentido distinto a las instrucciones, el representante deberá informar 

inmediatamente al representado, por medio de escrito en que explique las razones del voto. 

 

Se entenderá que ha habido solicitud pública cuando una misma persona ostente la representación de más 

de tres accionistas. 

 

3.- Ejercicio del derecho de voto por administrador en caso de solicitud pública de representación 

 

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital, en el caso de que los 

administradores, u otra persona por cuenta o en interés de cualquiera de ellos, hubieran formulado solicitud 

pública de representación, el administrador, antes de su nombramiento como representante, deberá informar 

con detalle al accionista de si existe situación de conflicto de intereses. Si el conflicto fuera posterior al 

nombramiento y no se hubiese advertido al accionista representado de su posible existencia, deberá informarle 



 

 
8 martes, 06 de abril de 2021   Tuesday, April 06, 2021 

de ello inmediatamente. En ambos casos, de no haber recibido nuevas instrucciones de voto precisas para cada 

uno de los asuntos sobre los que el administrador tenga que votar en nombre del accionista conforme a lo 

dispuesto en el artículo 523 de la Ley de Sociedades de Capital, deberá abstenerse de emitir el voto. 

 

En todo caso, se entenderá que el administrador se encuentra en conflicto de intereses respecto de las 

siguientes decisiones: 

 

(a) Su nombramiento, reelección o ratificación como administrador. 

(b) Su destitución, separación o cese como administrador. 

(c) El ejercicio contra él de la acción social de responsabilidad. 

(d) La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la Sociedad con el administrador de 

que se trate, sociedades controladas por él o a las que represente o personas que actúen por su 

cuenta. 

 

La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el orden del día de la 

convocatoria, sean tratados, por así permitirlo la ley, en la Junta, aplicándose también en estos casos lo previsto 

anteriormente en el caso de conflicto de intereses. 

 

4.- Nombramiento o revocación del representante por el accionista por medios de comunicación a 

distancia. Notificación a la Sociedad. 

 

El nombramiento o revocación del representante por el accionista y la notificación del nombramiento o 

revocación a la Sociedad podrán realizarse por escrito o por medios electrónicos que garanticen debidamente 

la identidad del representado y del representante. Para su validez, la representación conferida por cualquiera 

de los citados medios habrá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas anteriores del día 

previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria. 

 

Se recuerda la posibilidad de otorgar la representación por medios de comunicación a distancia en el 

Presidente de la Junta General. 

 

4.1. Nombramiento o revocación del representante por correo postal. 

 

Los accionistas podrán utilizar a estos efectos los formularios originales que les remitan las entidades 

depositarias de los títulos con motivo de la convocatoria de la Junta General. Así mismo, en la página web 

corporativa,  www.grupoacs.com, dispondrán de modelos de nombramiento o revocación del representante 

en un formato que permita su impresión, pudiendo solicitar a la Sociedad el envío inmediato y gratuito de 

estos formularios por correo postal o electrónico. 

 

Una vez cumplimentado y firmado, el formulario podrá enviarse junto con una fotocopia del DNI (o documento 

acreditativo equivalente) del accionista por correo postal a la siguiente dirección: 

 

ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. 

Secretaría General 

Avda. de Pío XII nº 102 

28036 Madrid España. 

 

4.2. Nombramiento o revocación del representante por medios electrónicos. 

 

El nombramiento o revocación del representante por medios electrónicos y su notificación a la Sociedad se 

realizarán a través de una plataforma instalada en la página web de la Sociedad,  www.grupoacs.com, que 

estará activa a partir de la fecha de publicación de la convocatoria de la Junta General. 

 

Para poder acceder al sistema y utilizar sus aplicaciones, los accionistas deberán registrarse como Usuario 

Registrado acreditando tanto su identidad como la condición de accionista mediante la cumplimentación del 

correspondiente formulario de alta y de acuerdo con los Términos y Condiciones descritos en la página web 

de la Sociedad. 

 

http://www.grupoacs.com/
http://www.grupoacs.com/
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En el caso de accionistas personas jurídicas, la persona física representante deberá acreditar, en cada caso, 

su representación mediante la cumplimentación del correspondiente formulario de alta y de acuerdo con los 

Términos y Condiciones descritos en la página web de la Sociedad. 

 

La identidad de las personas físicas que deseen acceder al sistema como accionistas o representantes de 

personas jurídicas que fueren accionistas, se acreditará mediante: 

 

(i) El Documento Nacional de Identidad Electrónico, o 

(ii) El certificado electrónico de usuario reconocido, válido y vigente emitido por la Autoridad Pública de 

Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

 

Los accionistas cuyos datos ya constaren en los registros de la Sociedad a la fecha de publicación del anuncio 

de convocatoria de la Junta, serán reconocidos de forma automática por el sistema, una vez hayan acreditado 

su identidad por los medios indicados en los apartados anteriores. 

 

Los accionistas cuyos datos aun no constaren en los registros de la Sociedad a la fecha de publicación del 

anuncio de convocatoria de la Junta, podrán acreditarla mediante la remisión, a través de la aplicación y 

siguiendo el procedimiento allí descrito, de una copia digital del original del documento nominativo emitido 

con ocasión de la convocatoria de la Junta General por la entidad financiera donde el accionista sea titular de 

la cuenta de valores, o de un certificado de legitimación, emitido con arreglo a lo dispuesto en la normativa 

reguladora del mercado de valores. 

 

Una vez acreditadas la identidad y condición de accionista de la Sociedad por los medios anteriormente 

indicados, se autorizará el acceso del usuario al sistema, dándole de alta como Usuario Registrado, para lo 

que le remitirán las claves de acceso a la dirección de correo electrónico que el usuario hubiere facilitado a 

estos efectos. 

 

El acceso al sistema por parte de los Usuarios Registrados queda condicionado al mantenimiento, en todo 

momento, de la condición de accionista. 

 

Si la Sociedad tuviese en algún momento dudas razonables sobre el cumplimiento de estas condiciones por 

algún Usuario Registrado, podrá requerirle para que acredite el mantenimiento de dichas condiciones, 

pudiendo solicitar, a estos efectos, la aportación de todos los medios de prueba que considere necesarios. 

 

V 

VOTO ANTICIPADO POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

 

Los accionistas podrán votar anticipadamente por medios de comunicación a distancia, siendo tenidos en 

cuenta, a efectos de constitución de la Junta, como presentes. 

 

El voto anticipado por medios de comunicación a distancia podrá ejercitarse por el accionista por correo postal 

o por medios electrónicos. 

 

1.- Voto anticipado a distancia por correo postal. 

 

El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del día de la Junta General podrá ejercitarse 

por correo postal siempre que se garantice debidamente la identificación del accionista. 

 

Los accionistas podrán utilizar a estos efectos los formularios originales que les remitan las entidades 

depositarias de los títulos con motivo de la convocatoria de la Junta General. Asimismo, en la página web 

corporativa, www.grupoacs.com, dispondrán del modelo de formulario de emisión del voto por correo postal 

en un formato que permita su impresión, pudiendo solicitar a la Sociedad el envío inmediato y gratuito de este 

formulario por correo postal o electrónico. 

 

Una vez cumplimentado y firmado, el formulario podrá enviarse junto con una fotocopia del DNI (o documento 

acreditativo equivalente) del accionista por correo postal a la siguiente dirección: 

 

http://www.grupoacs.com/
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ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. 

Secretaría General 

Avda. de Pío XII nº 102 

28036 Madrid España. 

 

2.- Voto anticipado a distancia por medios electrónicos. 

 

El voto anticipado a distancia por medios electrónicos se ejercitará a través de una plataforma instalada en la 

página web de la Sociedad, www.grupoacs.com, que estará activa a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria de la Junta General. 

 

Para poder acceder al sistema y utilizar sus aplicaciones, los accionistas deberán registrarse como Usuario 

Registrado acreditando tanto su identidad como la condición de accionista mediante la cumplimentación del 

correspondiente formulario de alta y de acuerdo con los Términos y Condiciones descritos en la página web 

de la Sociedad. 

 

En el caso de accionistas personas jurídicas, la persona física representante deberá acreditar, en cada caso, 

su representación mediante la cumplimentación del correspondiente formulario de alta y de acuerdo con los 

Términos y Condiciones descritos en la página web de la Sociedad. 

 

La identidad de las personas físicas que deseen acceder al sistema como accionistas o representantes de 

personas jurídicas que fueren accionistas, se acreditará mediante: 

 

(i) El Documento Nacional de Identidad Electrónico o 

(ii) El certificado electrónico de usuario reconocido, válido y vigente emitido por la Autoridad Pública de 

Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

 

Los accionistas cuyos datos ya constaren en los registros de la Sociedad a la fecha de publicación del anuncio 

de convocatoria de la Junta, serán reconocidos de forma automática por el sistema, una vez hayan acreditado 

su identidad por los medios indicados en los apartados anteriores. 

 

Los accionistas cuyos datos aun no constaren en los registros de la Sociedad a la fecha de publicación del 

anuncio de convocatoria de la Junta, podrán acreditarla mediante la remisión, a través de la aplicación y 

siguiendo el procedimiento allí descrito, de una copia digital del original del documento nominativo emitido 

con ocasión de la convocatoria de la Junta General por la entidad financiera donde el accionista sea titular de 

la cuenta de valores, o de un certificado de legitimación, emitido con arreglo a lo dispuesto en la normativa 

reguladora del mercado de valores. 

 

Una vez acreditadas la identidad y condición de accionista de la Sociedad por los medios anteriormente 

indicados, se autorizará el acceso del usuario al sistema, dándole de alta como Usuario Registrado, para lo 

que se le remitirán las claves de acceso a la dirección de correo electrónico que el usuario hubiere facilitado 

a estos efectos, momento a partir del cual el accionista podrá emitir su voto. 

 

El acceso al sistema por parte de los Usuarios Registrados queda condicionado al mantenimiento, en todo 

momento, de la condición de accionista. 

 

Si la Sociedad tuviese en algún momento dudas razonables sobre el cumplimiento de estas condiciones por 

algún Usuario Registrado, podrá requerirle para que acredite el mantenimiento de dichas condiciones, 

pudiendo solicitar, a estos efectos, la aportación de todos los medios de prueba que considere necesarios. 

 

El accionista que ejercitare esta modalidad de voto podrá votar los puntos del orden del día que en el momento 

en que ejercitare su voto anticipado a distancia hubieren sido objeto de publicación como complemento de 

convocatoria, según lo dispuesto en el artículo 519.1 de la Ley de Sociedades de Capital o las propuestas 

fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta 

convocada, según lo dispuesto en el artículo 519.3 de la Ley de Sociedades de Capital, que se irán 

publicando, en su caso, en la página web corporativa a medida que se vayan recibiendo. 

 

http://www.grupoacs.com/
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El accionista que ejercitare el voto anticipado por medios de comunicación a distancia no podrá formular 

ruegos y/o preguntas ni podrá fundamentar el sentido de su voto. 

 

3.- Reglas comunes respecto al voto anticipado emitido por correo postal y por medios electrónicos. 

 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 27.5 del Reglamento de la Junta General, el voto emitido por 

cualquiera de los medios previstos en los apartados anteriores habrá de recibirse por la Sociedad antes de 

las 24 horas del día inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta General de Accionistas 

en primera o en segunda convocatoria, según corresponda. 

 

El voto anticipado emitido por medios de comunicación a distancia quedará sin efecto en los términos 

previstos legalmente y en la normativa interna de la Sociedad y, en este sentido: 

 

(a) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y dentro del 

plazo establecido para esta. 

(b) Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 

(c) Por la enajenación de las acciones, con anterioridad a la celebración de la Junta, de la que tenga 

conocimiento la Sociedad. 

 

Si en la emisión del voto por medios de comunicación a distancia no se incluyeran instrucciones expresas, o 

sólo se incluyeran respecto de algunos de los puntos del orden del día de la convocatoria, se entenderá, salvo 

indicación expresa en contrario del accionista, que el voto se refiere a todos los puntos comprendidos en el 

orden del día de la convocatoria de la Junta General de Accionistas y que se pronuncia a favor de las 

propuestas formuladas por el Consejo de Administración. 

 

Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la Junta General, la Sociedad 

publicará ininterrumpidamente en su página web www.grupoacs.com y remitirá de forma inmediata y gratuita 

a los accionistas que así lo soliciten, los formularios precisos para la revocación del voto anticipado a distancia 

emitido. 

 

VI 

ASISTENCIA TELEMÁTICA A LA JUNTA GENERAL 

 

Los accionistas que tengan derecho de asistencia y sus representantes podrán asistir a la Junta General a 

través de medios telemáticos. 

 

Para garantizar la identidad de los asistentes, el correcto ejercicio de sus derechos, la interactividad en tiempo 

real y el adecuado desarrollo de la reunión, los accionistas que deseen asistir a la Junta General, 

personalmente o por medio de representante, deberán acceder a través del enlace habilitado al efecto en la 

página web de la Sociedad, www.grupoacs.com, denominado “Asistencia telemática”, a la página web de 

asistencia telemática https://www.juntaaccionistas.com/ACS-AccesoTelematico/, en los términos previstos en 

el apartado 1 siguiente. 

 

Una vez que el accionista o su representante haya accedido al enlace “Asistencia telemática”, podrá asistir y 

votar en la Junta a través de medios de comunicación a distancia en tiempo real. 

 

Asimismo, la persona que asiste telemáticamente (así como cualquier otra persona que lo desee, aunque no 

sea accionista) podrá seguir el acto completo de la Junta que será retransmitida en tiempo real (streaming) a 

través de la página web de la Sociedad, www.grupoacs.com, sin perjuicio de su grabación y difusión pública 

a través de dicha página web. 

 

1.- Registro, acceso y asistencia: 

 

Con la finalidad de permitir la adecuada gestión de los sistemas de asistencia telemática, el accionista que 

desee asistir a la Junta y votar en tiempo real a través de medios telemáticos deberá: 

 

http://www.grupoacs.com/
http://www.grupoacs.com/
https://www.juntaaccionistas.com/ACS-AccesoTelematico/,
http://www.grupoacs.com/
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(a) Registrarse en el enlace “Asistencia telemática” habilitado al efecto en la página web, www.grupoacs.com, 

acreditando su identidad entre las 12:00 horas del día 21 de abril de 2021 y las 23:59 horas del día 5 de mayo 

de 2021, mediante alguno de los siguientes medios: (i) el Documento Nacional de Identidad Electrónico; (ii) 

un certificado electrónico de usuario reconocido, válido y vigente emitido por la Autoridad Pública de 

Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre; o (iii) anexando 

una fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte. No se admitirá el registro de asistentes fuera de este plazo. 

(b) Una vez se haya registrado conforme al apartado (a) anterior, el asistente deberá acreditarse como 

asistente telemático accediendo al enlace “Asistencia telemática” de la página web, www.grupoacs.com, 

entre las 09:00 horas y las 11:45 horas del día de celebración de la Junta, acreditándose mediante los 

medios señalados en el apartado (a) anterior. Dado que previsiblemente la Junta se reunirá en segunda 

convocatoria, se recomienda a los accionistas que accedan al enlace “Asistencia telemática” de la página 

web el día 7 de mayo de 2021. Solo los asistentes que se hubieran acreditado en el periodo indicado 

podrán intervenir y/o votar en la Junta General. 

 

Para que el representante pueda asistir telemáticamente a la Junta General, se deberá acreditar la delegación 

(salvo que la delegación se haya otorgado por medios electrónicos), y la identidad del representante ante la 

Sociedad, mediante remisión del formulario publicado en la página web corporativa, www.grupoacs.com, y copia 

del DNI, NIE o Pasaporte del representante, que habrán de recibirse por la Sociedad a la atención de la 

Secretaría General en la dirección: Avda. de Pío XII nº 102, 28036 Madrid, o a la dirección de correo electrónico: 

junta2021@grupoacs.com, antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de la 

Junta en primera convocatoria. Sin perjuicio de la referida acreditación, los representantes deberán además 

registrarse en el enlace “Asistencia telemática” habilitado al efecto en la página web, www.grupoacs.com, y 

acreditarse como asistentes telemáticos en los mismos términos previstos en los apartados (a) y (b) anteriores 

en relación con los accionistas. 

 

La Sociedad se reserva el derecho de solicitar a los accionistas los medios de identificación adicionales que 

considere necesarios para comprobar su condición de accionistas y garantizar la autenticidad del voto o la 

delegación. 

 

2.- Ejercicio de los derechos de intervención, información y propuesta en caso de asistencia 

telemática: 

 

Los accionistas o sus representantes que, en ejercicio de sus derechos, pretendan intervenir por medios 

telemáticos en la Junta y, en su caso, solicitar informaciones o aclaraciones en relación con los puntos del orden 

del día, solicitar aclaraciones sobre la información accesible al público que la Sociedad hubiese facilitado a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General o acerca del informe 

del auditor o realizar las propuestas que permita la Ley, deberán formular por escrito y remitir su intervención, 

pregunta o propuesta enviando una comunicación electrónica con su intervención o anexando su intervención 

escrita a través del enlace “Asistencia telemática” habilitado en la página web corporativa desde las 09:00 horas 

del día de celebración de la Junta y hasta el momento de constitución de la Junta. 

 

El asistente por medios telemáticos que desee que su intervención conste literalmente en el acta de la Junta 

habrá de indicarlo de forma clara y expresa en el texto de aquella. 

 

Las solicitudes de información o aclaración formuladas por los asistentes por vía telemática serán contestadas 

verbalmente durante la Junta General de Accionistas o por escrito, dentro de los siete días siguientes a su 

celebración, con arreglo a lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital. 

 

3.- Votación: 

 

La emisión del voto por vía telemática sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del 

día podrá realizarse desde las 09:00 horas del día de celebración de la Junta y hasta que se declare por el 

Presidente la conclusión del período de votación de las propuestas de acuerdo relativas a puntos 

comprendidos en el orden del día. 

 

Respecto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos no comprendidos en el orden del día que se 

hubieran presentado en los supuestos legalmente admisibles, los asistentes por medios telemáticos podrán 

http://www.grupoacs.com/
http://www.grupoacs.com/
http://www.grupoacs.com/
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13 martes, 06 de abril de 2021   Tuesday, April 06, 2021 

emitir sus votos a partir del momento en que por el Secretario de la Junta General se dé lectura a dichas 

propuestas y se habiliten en el enlace “Asistencia telemática” para proceder a su votación. 

 

En todo caso, el proceso de votación por vía telemática respecto de todas las propuestas sometidas a la Junta 

finalizará cuando, tras la lectura de los resúmenes de las propuestas de acuerdo por el Secretario de la Junta, 

se declare por el Presidente la conclusión del período de votación de las propuestas de acuerdo. 

 

4.- Abandono de la reunión: 

 

El asistente por medios telemáticos que desee manifestar su abandono expreso de la Junta, deberá hacerlo 

enviando una comunicación electrónica a través del enlace “Asistencia telemática” habilitado en la página 

web corporativa. Una vez comunicada su voluntad expresa de abandonar la reunión, se tendrán por no 

realizadas todas las actuaciones que efectúe con posterioridad. 

 

5.- Otras cuestiones: 

 

La asistencia telemática de los accionistas prevalecerá sobre los votos emitidos anticipadamente a distancia 

y los poderes de representación otorgados con anterioridad a la celebración de la Junta General. 

 

La Sociedad se reserva el derecho a adoptar las medidas pertinentes en relación con los mecanismos de 

asistencia telemática a la Junta cuando razones técnicas o de seguridad lo requieran o impongan. La 

Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista o representante 

derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o cualquier otra eventualidad de 

igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan ocasionalmente la utilización de los 

mecanismos de asistencia telemática a la Junta o la falta de disponibilidad ocasional de su página web, sin 

perjuicio de que se adopten las medidas que cada situación requiera, entre ellas, la eventual suspensión 

temporal o prórroga de la Junta General Ordinaria si ello fuese preciso para garantizar el pleno ejercicio de 

sus derechos por los accionistas o sus representantes. 

 

V I I  

INSTRUMENTOS ESPECIALES DE INFORMACIÓN 

 

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 11 de Reglamento de la Junta General y 539 de la Ley de 

Sociedades de Capital, la Sociedad dispone de una página web, www.grupoacs.com, para atender el ejercicio, 

por parte de los accionistas, del derecho de información, y para difundir la información relevante exigida por 

la legislación sobre el mercado de valores. 

 

En la página web de la Sociedad se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, al que podrán acceder con 

las debidas garantías tanto los accionistas individuales, como las asociaciones voluntarias que, al amparo de 

lo previsto en la LSC, puedan constituirse, con el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la 

celebración de la Junta General Ordinaria. En la página web de la Sociedad estarán disponibles las Normas 

de Funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas, aprobadas por el Consejo de Administración, que 

serán de obligado cumplimiento para los accionistas. 

 

VI I I  

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

En virtud de la normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal, se informa a los 

accionistas de que, con ocasión de la Junta General convocada mediante la presente, sus datos personales 

serán tratados por ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. para posibilitar los derechos y 

obligaciones legales derivados de la relación contractual mantenida en el ámbito de la Junta General de 

Accionistas de la Sociedad. 

 

Los datos personales pueden haber sido facilitados a ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. por 

los accionistas o sus representantes legales, así como por bancos o Sociedades y Agencias de Valores en 

las que tengan depositadas sus acciones o de la entidad legalmente habilitada para la llevanza del registro 

de anotaciones en cuenta, Iberclear. Las categorías de datos tratados para la finalidad descrita son: 

http://www.grupoacs.com/
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Identificativos, económicos y financieros y de otro tipo (cuentas de valores, número de referencia de 

accionista, nombre del banco, número de cuenta y código de clasificación, así como los detalles de cualquier 

apoderamiento). 

 

Los accionistas o sus representantes podrán ejercitar, bajo los supuestos amparados en la Ley, los derechos 

de acceso, rectificación, supresión, oposición, derecho a la limitación del tratamiento y derecho a la 

portabilidad de los datos dirigiéndose a ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A., Avenida Pío XII, 

número 102, 28036 Madrid, o al correo electrónico pdd@grupoacs.com (Ref. Protección de Datos). Se pueden 

obtener formularios al efecto así como más información sobre el tratamiento de sus datos en el siguiente 

enlace:  https://www.grupoacs.com/proteccion-de-datos/sus-datos-personales/  

 

ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A., en su condición de responsable del tratamiento, informa 

de la adopción de las medidas de seguridad legalmente exigidas en sus instalaciones y sistemas. Asimismo, 

el responsable del tratamiento garantiza la confidencialidad de los datos personales, aunque revelará a las 

autoridades públicas competentes los datos personales y cualquier otra información que esté en su poder o 

sea accesible a través de sus sistemas y sea requerida de conformidad a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicadas, así como previo requerimiento judicial. 

 

I X  

INTERVENCIÓN DE NOTARIO 

 

En aplicación del artículo 203.1 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de Administración ha acordado 

requerir la presencia de Notario para que levante acta de la Junta. 

 

X 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

Para cualquier aclaración o información adicional, los accionistas pueden dirigirse a la “Oficina de atención al 

accionista” a través de los siguientes medios: 

 

- Dirección postal: 

 ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. 

 Secretaría General 

 Avda. de Pío XII nº 102 

 28036 Madrid España. 

- Teléfono: 900-460-255 

- Fax: 900-460-258 

- Dirección de correo electrónico: junta2021@grupoacs.com  

 

El Consejero-Secretario del Consejo de Administración José Luis del Valle Pérez.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 6 de abril de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V. 
 
En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.: 

 

  SIBE ISIN Producto Call/Put Subyacente 
Precio de 
Ejercicio 

Barrera 
Knock-Out Divisa Paridad Ratio 

Fecha de 
Vencimiento 

1 58222 NLBNPES10Q41 TURBO PUT SPX 4000.0 4000.0 USD 100.0 0.01 18/06/2021 

 

mailto:electr%C3%B3nico_pdd@grupoacs.com
https://www.grupoacs.com/proteccion-de-datos/sus-datos-personales/
mailto:junta2021@grupoacs.com
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Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 

del 01/04/2021, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización en 

el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

 

Lo anterior se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

 

En Madrid a 01 de abril de 2021. 

 

BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V. 
 

 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ELECNOR, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Elecnor, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“Elecnor comunica, en relación con el Contrato de Liquidez suscrito con Renta 4 Banco, S.A., el cual entró en 

vigor el 5 de enero de 2021, y de acuerdo con lo previsto en la Circular 1/2017, Norma Cuarta, apartado 2b), 

el detalle de las operaciones realizadas al amparo del mismo desde la última comunicación trimestral. 

 

Periodo desde 01/01/2021 hasta 31/03/2021, ambas inclusive 

 
 

TÍTULOS PRECIO MEDIO EFECTIVO 

Saldo inicio Contrato 39.526  426.880,80 

Saldo inicio periodo 39.526  426.880,80 

Otros cargos   -1.452,14 

Compras 73.799 10,6189 -783.664,10 

Ventas -71.260 10,6861 761.491,65 

Saldo final periodo 42.065  403.256,21 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 6 de abril de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR COMPAÑIA DE DISTRIBUCION INTEGRAL LOGISTA 
HOLDINGS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Compañía de Distribución Integral Logista Holdings, S.A., comunica la siguiente 
información relevante: 
 

“En relación con el vigente contrato de liquidez otorgado en fecha 20 de enero de 2021 con Banco Santander 

S.A. (en adelante, “Banco Santander”), comunicado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en 

adelante, “CNMV”) en esa misma fecha y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 letra b) de la 

Norma Cuarta de la Circular 1/2017 de 26 de abril, de la CNMV, la Sociedad informa de las operaciones 

realizadas durante el primer trimestre del año 2021 (en este caso, desde el 20 de enero al 31 de marzo, 

ambos inclusive), identificadas en el siguiente cuadro: 
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  Nº acciones Efectivo (€) 

Saldo inicial del contrato 120.000 2.006.400,00 

Saldo inicial del periodo 120.000 2.006.400,00 

Compras 780.800 12.784.700,14 

Ventas 775.800 12.706.007,88 

Gastos   7.642,42 

Saldo final del periodo 125.000 1.920.065,32 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 6 de abril de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR GRUPO EZENTIS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Grupo Ezentis, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

Grupo Ezentis, S.A. (“Ezentis” o la “Sociedad”), comunica que su Consejo de Administración ha decidido 

convocar Junta General Ordinaria de accionistas, para que se celebre, el próximo día 12 de mayo de 2021 

a las 12:30 horas en primera convocatoria, en el domicilio social (calle Automoción nº 26-28, P.I. Calonge, 

de Sevilla) y, en caso de no alcanzarse el quórum legalmente establecido, al día siguiente, 13 de mayo de 

2021, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria. 

 

Teniendo en cuenta la situación extraordinaria de alerta sanitaria generada por la pandemia de Covid-19 y 

las limitaciones aplicables a la celebración de reuniones con asistencia de múltiples personas, la Junta 

General se celebrará por medios exclusivamente telemáticos, es decir, sin la presencia física de los 

accionistas y sus representantes, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Real Decreto-ley 

34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector 

energético, y en materia tributaria, modificado por el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 

extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 

 

Se acompaña a este hecho relevante el orden del día y las propuestas de acuerdo a adoptar en la Junta 

General Ordinaria, así como el resto de documentación puesta a disposición de los accionistas de la Sociedad 

tanto en su sede social, como también a través de su página web (www.ezentis.com). 

 

Se hace constar que las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de auditoría, individual y 

consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020, así como el informe anual de 

gobierno corporativo, correspondiente también a ese ejercicio, que serán sometidos a la Junta General 

Ordinaria de accionistas, no se acompañan a la presente comunicación al estar ya disponibles tanto en la 

página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, como en la de la Sociedad. 

 

GRUPO EZENTIS, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2021 

 

El Consejo de Administración de GRUPO EZENTIS, S.A. (en adelante, "Ezentis" o la "Sociedad"), de 

conformidad con lo previsto en sus Estatutos Sociales, el Reglamento de la Junta General y en el Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, 

para que se celebre el próximo día 12 de mayo de 2021 a las 12:30 horas en primera convocatoria, en el 

domicilio social (calle Automoción nº 26-28, P.I. Calonge, de Sevilla) y, en caso de no alcanzarse el quórum 

legalmente establecido, al día siguiente, 13 de mayo de 2021, en el mismo lugar y hora, en segunda 

convocatoria. 

http://www.ezentis.com/
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Teniendo en cuenta la situación extraordinaria de alerta sanitaria generada por la pandemia de Covid-19 y las 

limitaciones aplicables a la celebración de reuniones con asistencia de múltiples personas, la Junta General 

se celebrará por medios exclusivamente telemáticos, es decir, sin la presencia física de los accionistas y sus 

representantes, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 

noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia 

tributaria, modificado por el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo 

a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 

 

La Junta General se celebrará con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Puntos relativos a las cuentas anuales, la propuesta de aplicación del resultado y la gestión 

social: 

 

1. Examen y aprobación de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de 

cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) y del informe de gestión 

individuales de la Sociedad, así como de las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados 

de la Sociedad con sus sociedades dependientes, todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2020. 

 

2. Examen y aprobación de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2020. 

 

3. Examen y aprobación del informe sobre la información no financiera de Grupo Ezentis, S.A. y sus 

sociedades dependientes correspondiente al ejercicio 2020. 

 

4. Examen y aprobación de la gestión desarrollada por el Consejo de Administración durante el 

ejercicio 2020. 

 

II. Puntos relativos al Consejo de Administración de la Sociedad: 

 

5. Nombramiento, reelección y/o ratificación de consejeros. Fijación del número de miembros del 

Consejo de Administración. 

 

5.1. Reelección como consejera de doña Carmen Gómez de Barreda Tous de Monsalve, adscrita 

a la categoría de independiente por el plazo estatutario de cuatro años, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28.3 de los Estatutos Sociales. 

 

5.2. Ratificación del nombramiento por cooptación y nombramiento como consejera de doña 

Paloma Jiménez Baena, adscrita a la categoría de independiente por el plazo estatutario de 

cuatro años, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de los Estatutos Sociales. 

 

5.3. Ratificación del nombramiento por cooptación y nombramiento como consejero de don Eduard 

Romeu Barceló, adscrito a la categoría de dominical por el plazo estatutario de cuatro años, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de los Estatutos Sociales. 

 

5.4. Ratificación del nombramiento por cooptación y nombramiento como consejera de doña Ana 

Isabel López Porta, adscrita a la categoría de dominical por el plazo estatutario de cuatro años, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de los Estatutos Sociales. 

 

5.5. Fijación del número de miembros del Consejo de Administración. 

 

III. Punto relativo a la reelección del auditor de cuentas de la Sociedad: 

 

6. Reelección de KPMG Auditores, S.L. como auditor de cuentas de la Sociedad y su Grupo 

consolidado para el ejercicio 2021. 
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IV. Punto relativo a la retribución de los consejeros de la Sociedad: 

 

7. Aprobación del incentivo a largo plazo 2021 a 2023. 

 

V. Puntos relativos a las normas de gobierno de la Sociedad: 

 

8. Modificación de los Estatutos Sociales de la Sociedad para posibilitar la convocatoria de Juntas con 

asistencia exclusivamente telemática: 

 

8.1 Modificación del artículo 23 (“Emisión del voto a distancia”) de los Estatutos Sociales. 

 

8.2 Introducción de un nuevo artículo 23 bis (“Participación en la Junta General por vía telemática”) 

en los Estatutos Sociales. 

 

9. Modificación del artículo 35 del Reglamento de la Junta General de accionistas a los efectos de 

posibilitar la convocatoria de Juntas con asistencia exclusivamente telemática. 

 

VI. Punto que se somete a votación con carácter consultivo: 

 

10. Votación consultiva del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros correspondiente al 

ejercicio 2020. 

 

VII. Puntos relativos a las autorizaciones y delegaciones al Consejo de Administración: 

 

11. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital social mediante la 

emisión de nuevas acciones, conforme a lo establecido en el artículo 297.1.b) de la Ley de 

Sociedades de Capital, dentro de los límites de la Ley, con facultad expresa de acordar la exclusión 

del derecho de suscripción preferente de conformidad con lo previsto en el artículo 506 de la Ley de 

Sociedades de Capital, revocando y dejando sin efecto las delegaciones anteriores concedidas por 

la Junta General. 

 

12. Aprobación de un acuerdo de delegación en el Consejo de Administración para la emisión de 

obligaciones u otros valores similares de renta fija o variable, simples o garantizados, ordinarios o 

convertibles y/o canjeables en acciones, directamente o a través de sociedades del Grupo, con 

delegación expresa de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas 

de la Sociedad en caso de emisión de obligaciones convertibles, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

13. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias, 

directamente o a través de sociedades del Grupo, de conformidad con el artículo 146 de la Ley de 

Sociedades de Capital, dejando sin efecto, en la parte no utilizada, la autorización hasta ahora 

vigente, con los mismos fines, aprobada por la Junta General Ordinaria de 4 de junio de 2020. 

 

14. Delegación en el Consejo de Administración de las facultades de interpretación, subsanación, 

ejecución, formalización e inscripción de los acuerdos adoptados. 

 

VIII. Punto para información: 

 

15. Información a la Junta General sobre las modificaciones introducidas en el Reglamento del 

Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 528 del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA 

 

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de Notario público para que levante acta de 

la Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203.1 de la Ley de Sociedades de Capital en relación 
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con los artículos 101 del Reglamento del Registro Mercantil, 18.9 de los Estatutos Sociales y 9.11 del 

Reglamento de la Junta General. 

 

DERECHO DE ASISTENCIA 

 

En virtud de lo establecido en los artículos 21 de los Estatutos Sociales y 13.1 del Reglamento de la Junta 

General, tendrán derecho de asistencia a la Junta General los titulares de acciones representadas por medio 

de anotaciones en cuenta que las tengan inscritas a su nombre en los registros de detalle de las entidades 

adheridas a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

S.A.U. (IBERCLEAR) con cinco (5) días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta. La 

Sociedad no exige un número mínimo de acciones para poder asistir a la Junta General de Accionistas, votar 

y tomar parte en sus deliberaciones. 

 

DERECHO DE REPRESENTACIÓN 

 

El derecho de asistencia es delegable con arreglo a lo establecido sobre esta materia en los artículos 22 y 22 

bis de los Estatutos Sociales, 14 del Reglamento de la Junta y 522 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

En este sentido, los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán hacerse representar en la Junta 

General por cualquier persona, aunque ésta no sea accionista. En este sentido, se recuerda la posibilidad 

de delegar en el Presidente de la Junta, confiriendo las instrucciones de voto que se estimen convenientes. 

En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista representado, el representante emitirá 

el voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conservar dichas instrucciones durante un año 

desde la celebración de la Junta General. 

 

A este respecto, en el supuesto de toda tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia remitida por un 

accionista a la Sociedad con la delegación de voto debidamente firmada sin que esté consignado el nombre 

del representante, la representación conferida por el accionista será ejercida por el Presidente de la Junta 

General de Accionistas. Si la delegación hubiera sido otorgada sin expresas instrucciones de voto en relación 

con todos o algunos de los puntos del Orden del Día, incluyendo a estos efectos los que puedan incluirse 

mediante un complemento de convocatoria, se entenderá que la decisión del accionista es la de votar en 

sentido afirmativo a las propuestas de acuerdo que el Consejo de Administración formule o, en el caso de 

propuestas que puedan presentar accionistas, en el sentido que sea más favorable a los intereses del 

accionista representado, a juicio del Consejo de Administración. 

 

La Sociedad ha puesto a disposición del accionista el modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a 

distancia en la página web de la Sociedad (www.ezentis.com). 

 

Las solicitudes públicas dirigidas al conjunto de los accionistas de Ezentis recabando delegaciones de voto 

con vistas a la Junta General deberán cumplir con los requisitos impuestos por la Ley de Sociedades de 

Capital, así como con lo dispuesto en el artículo 22 bis de los Estatutos de la Sociedad y el artículo 14.10 del 

Reglamento de la Junta de la Sociedad, en materia tanto de solicitud pública de representación como de 

potenciales situaciones de conflicto de interés del representante, requisitos que serán verificados en la Junta 

General a los efectos de aceptar la validez de las correspondientes delegaciones. 

 

Otorgamiento de la representación por medios de comunicación a distancia: 

 

La representación deberá conferirse por escrito, mediante la entrega de la tarjeta de asistencia, delegación y 

voto a distancia debidamente cumplimentada y firmada por el accionista delegante o mediante su envío a la 

Sociedad por correspondencia postal al domicilio social (Calle Automoción 26-28, 41007 Sevilla) o a la oficina 

de Madrid (calle Santa Leonor, 65, planta 2ª, Edificio B, 28037), o mediante comunicación electrónica emitida 

bajo firma electrónica del accionista (ex artículo 14 del Reglamento de la Junta) a través del siguiente enlace 

https://ezentis.juntadeaccionistas.es, disponible en la página web corporativa (www.ezentis.com) de la 

Sociedad. 

 

http://www.ezentis.com/
http://www.ezentis.com/
https://ezentis.juntadeaccionistas.es/
https://ezentis.juntadeaccionistas.es/
https://disponible/
http://www.ezentis.com/


 

 
20 martes, 06 de abril de 2021   Tuesday, April 06, 2021 

Como consecuencia de la situación actual ocasionada por la pandemia de Covid-19, la Sociedad recomienda 

el otorgamiento de la representación por correo postal o comunicación electrónica, evitando por tanto la 

entrega personal de la tarjeta en las direcciones mencionadas. 

 

Salvo indicación contraria del accionista representado, la representación se extiende a las propuestas de 

acuerdo no formuladas por el Consejo de Administración o a los asuntos que, aun no figurando en el Orden 

del Día de la reunión, puedan ser sometidos a votación en la Junta. En este caso, si el accionista no indica 

otra cosa, el representante ejercerá el voto en el sentido que, a su juicio, sea más favorable a los intereses 

del accionista representado. 

 

Salvo indicación expresa en contra del accionista representado, si su representante se encontrase en conflicto 

de intereses en la votación de alguno de los puntos que, dentro o fuera del Orden del Día, se sometan a la 

Junta General, la representación se entenderá conferida al Presidente de la Junta General de Accionistas y, 

en caso de conflicto de éste, al Secretario de la Junta General de Accionistas y, si este estuviese a su vez en 

situación de conflicto de interés, al Vicesecretario del Consejo de Administración. 

 

La persona que ostente la representación sea pública o no, no estará incursa en causa de conflicto de interés 

cuando los accionistas representados hubieran hecho constar instrucciones de voto precisas al representante. 

 

La persona a cuyo favor se confiera la representación solo podrá ejercitarla asistiendo personalmente a la 

Junta por medios telemáticos, a cuyos efectos deberá cumplir con los requisitos y normas que se regulan en 

el apartado “Asistencia telemática a la Junta General” de este anuncio. 

 

La representación conferida por cualquiera de los medios previstos en la presente convocatoria deberá 

recibirse por la Sociedad antes de las 24 horas del día inmediatamente anterior al previsto para la celebración 

de la Junta General en primera o segunda convocatoria, según corresponda. 

 

DERECHO DE VOTO A DISTANCIA CON CARÁCTER PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 23 de los Estatutos Sociales y 34 del Reglamento de la Junta 

General, todos los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto a distancia sobre las 

propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día de la convocatoria mediante comunicación 

electrónica a través del siguiente enlace https://ezentis.juntadeaccionistas.es, disponible en la página web 

corporativa (www.ezentis.com) de la Sociedad, mediante la entrega de la tarjeta de asistencia, delegación y 

voto a distancia debidamente cumplimentada o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal 

al domicilio social (Calle Automoción 26-28, 41007 Sevilla) o en la oficina de Madrid (calle Santa Leonor, 65, 

planta 2ª, Edificio B, 28037). 

 

Como consecuencia de la situación actual ocasionada por la pandemia de Covid-19, la Sociedad recomienda 

emitir el voto con carácter previo a la celebración de la Junta por correo postal o comunicación electrónica, 

evitando por tanto la entrega personal de la tarjeta en las direcciones mencionadas. 

 

Los votos a distancia emitidos mediante comunicación electrónica o correspondencia postal habrán de 

recibirse por la Sociedad antes de las 24 horas del día inmediatamente anterior al previsto para la 

celebración de la Junta General en primera o segunda convocatoria, según corresponda. 

 

COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE NUEVAS PROPUESTAS DE 

ACUERDO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 519.1 de la Ley de Sociedades de Capital, 18.5 de los 

Estatutos Sociales y 9.8.a del Reglamento de la Junta General, los accionistas que representen, al menos, el 

tres por ciento del capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de esta 

Junta General incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día siempre que los nuevos puntos vayan 

acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. 

 

https://ezentis.juntadeaccionistas.es/
http://www.ezentis.com/
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Asimismo, y conforme con lo establecido en los artículos 519.3 de la Ley de Sociedades de Capital, 18.6 de 

los Estatutos Sociales y 9.8.b del Reglamento de la Junta, los accionistas que representen, al menos, el tres 

por ciento del capital social podrán presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya 

incluidos o que deban incluirse en el Orden del Día de la presente Junta General. 

 

El ejercicio de ambos derechos deberá notificarse de forma fehaciente al Secretario no consejero del Consejo 

de Administración de Ezentis, y recibirse en el domicilio social (Calle Automoción 26-28, 41007 Sevilla) dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

 

En el escrito se hará constar de manera clara y expresa los puntos del Orden del Día que se desean incluir 

en la convocatoria o la propuesta de acuerdo que se formule, la identidad del solicitante, y se acreditará su 

condición de accionista y el número de acciones de que es titular. El complemento de la convocatoria se 

publicará como mínimo con quince (15) días de antelación a la fecha señalada para la celebración de esta 

Junta General en primera convocatoria. Las propuestas fundamentadas de acuerdo y la documentación que, 

en su caso, se adjunte se publicarán en la página web de la Sociedad (www.ezentis.com) y estarán 

disponibles para los accionistas en los mismos términos que las propuestas de acuerdo formuladas por el 

Consejo de Administración de la Sociedad. 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

 

De acuerdo con los artículos 272.2, 287, 297.1, 518 y 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, 24 de 

los Estatutos Sociales y 10 del Reglamento de la Junta General, desde la fecha de publicación de la 

convocatoria, los señores accionistas podrán solicitar a la atención del Presidente del Consejo de 

Administración, al domicilio de la Sociedad (Calle Automoción 26-28, 41007 Sevilla) o por correo electrónico 

a la dirección accionistas@ezentis.com, la entrega o el envío, por parte de la Sociedad, de forma inmediata 

y gratuita, de las cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2020 de la Sociedad y de su grupo consolidado, así como el informe de los auditores de las 

cuentas anuales citadas, tanto individuales como consolidadas; las propuestas de acuerdo redactadas por 

el Consejo de Administración y, en su caso, los informes elaborados por el Consejo en relación con ellas, y 

entre ellos, los informes del Consejo sobre las propuestas de modificación de los Estatutos Sociales y del 

Reglamento de la Junta General; la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenecen los consejeros 

cuya reelección, ratificación y/o nombramiento se propone, así como las propuestas e informes 

correspondientes del Consejo de Administración y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; las 

propuestas fundamentadas de acuerdo presentadas por los accionistas, en su caso; el informe anual de 

gobierno corporativo y el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros correspondientes al ejercicio 

2020, así como de la restante documentación que con ocasión de la celebración de esta Junta General de 

Accionistas deba ponerse necesariamente a su disposición. También podrán los señores accionistas 

examinar la referida documentación en el domicilio social (Calle Automoción 26-28, 41007 Sevilla). Sin 

perjuicio de lo anterior, toda la documentación relativa a la Junta se encuentra a disposición de los 

accionistas en la página web de la Sociedad (www.ezentis.com). 

 

Asimismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de la Junta General, en relación con el 

539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, la Sociedad ha habilitado un foro electrónico de accionistas en la 

página web de la Sociedad (www.ezentis.com). 

 

De conformidad con los artículos 197 y 520 de la Ley de Sociedades de Capital, 24 de los Estatutos Sociales 

y 11 del Reglamento de la Junta General, hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la 

Junta General, los señores accionistas, sin perjuicio de los derechos reconocidos por la Ley, los Estatutos 

Sociales y el Reglamento de la Junta General, podrán plantear las cuestiones y preguntas que, relacionadas 

con el Orden del Día de la misma, con la información accesible al público que la Sociedad hubiera facilitado 

a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General y acerca del 

informe del auditor, estimen pertinentes, bien mediante entrega personal de la petición escrita o mediante su 

remisión por correo postal al domicilio de la Sociedad (Calle Automoción 26-28, 41007 Sevilla) a la atención 

del Presidente del Consejo de Administración, o por correo electrónico a la dirección 

accionistas@ezentis.com. Las preguntas formuladas serán contestadas por el mismo medio hasta el día de 

la celebración de la Junta General. 

 

http://www.ezentis.com/
mailto:accionistas@ezentis.com
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http://www.ezentis.com/
http://www.ezentis.com/
mailto:accionistas@ezentis.com


 

 
22 martes, 06 de abril de 2021   Tuesday, April 06, 2021 

Como consecuencia de la situación actual ocasionada por la pandemia de Covid-19, la Sociedad recomienda 

solicitar la información y documentación por correo postal o por correo electrónico, evitando por tanto la 

entrega personal de la petición en el domicilio social. 

 

RETRANSMISIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

 

La Junta General de Accionistas será transmitida en directo por Internet, y una vez finalizada podrá ser 

seguida en diferido a través de la página web www.ezentis.com.  

 

ASISTENCIA TELEMÁTICA A LA JUNTA GENERAL 

 

Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores de esta convocatoria, y de conformidad con lo 

previsto en los artículos 23.8 de los Estatutos Sociales, 182 y 521 de la Ley de Sociedades de Capital y en el 

artículo 3 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia 

empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, modificado por el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 

de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 

COVID-19, los accionistas y representantes de accionistas podrán asistir a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Sociedad por vía telemática, de la siguiente manera: 

 

i) Registro previo. Los accionistas que deseen asistir telemáticamente a la Junta o sus representantes, 

deberán registrarse entre las 12:00 horas del día 9 de mayo de 2021 y hasta el día 12 de mayo de 2021 

a las 11:00 horas (CEST) a través del siguiente enlace https://ezentis-

asistenciatelematica.juntadeaccionistas.es/, disponible en la página web corporativa (www.ezentis.com) 

de la Sociedad, acreditando su identidad mediante alguno de los siguientes medios: (a) Documento 

Nacional de Identidad Electrónico; (b) certificado electrónico de usuario reconocido, válido y vigente, de 

conformidad con lo previsto en la Ley 59/2003 de Firma Electrónica, y emitido por la Autoridad Pública 

de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre; o (c) las 

credenciales de “usuario y clave” que el accionista o su representante recibirá en su dirección de correo 

electrónico, tras la verificación de su identidad y su condición de accionista o representante, a través de 

un formulario especial de registro disponible en el apartado destinado al efecto. 

 

Además de lo anterior, para que el representante pueda asistir telemáticamente a la Junta General, se 

deberá acreditar la delegación (salvo que la delegación se haya otorgado por medios electrónicos) y la 

identidad del representante ante la Sociedad, mediante remisión de la tarjeta de asistencia, delegación 

y voto a distancia debidamente cumplimentada, y copia del DNI, NIE o pasaporte del representante, que 

habrán de recibirse por la Sociedad en el domicilio social (Calle Automoción 26-28, 41007 Sevilla) o en 

la oficina de Madrid (calle Santa Leonor, 65, planta 2ª, Edificio B, 28037) o en la dirección de correo 

electrónico: accionistas@ezentis.com, antes de las 11:00 horas del día inmediatamente anterior al 

previsto para la celebración de la Junta General en primera o segunda convocatoria, según corresponda. 

 

ii) Conexión y acceso. El accionista o su representante que se haya registrado para asistir telemáticamente 

a la Junta General, deberá conectarse en la página web corporativa el día de celebración de la Junta 

General, esto es, el día 12 de mayo de 2021 o, en su caso, el día 13 de mayo de 2021, según se 

celebre en primera o en segunda convocatoria, respectivamente, entre las 09:00 horas y las 12:00 

horas (CEST), e identificarse conforme alguno de los medios previstos en el apartado i) anterior, según 

se le indique en las instrucciones correspondientes. 

 

No se admitirá la conexión de los asistentes fuera de esta franja horaria. La Sociedad se reserva el 

derecho de solicitar a los accionistas o sus representantes los medios de identificación adicionales que 

considere necesarios para comprobar su condición de accionistas y garantizar su autenticidad. 

 

iii) Derechos de intervención, información y propuesta. De conformidad con lo establecido en la Ley de 

Sociedades de Capital, las intervenciones y propuestas de acuerdos o solicitud de informaciones o 

aclaraciones, que conforme a dicha ley, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por 

medios telemáticos, deberán remitirse a la Sociedad, por escrito y en todo caso, en la forma, términos 

y condiciones establecidos en la citada página web de la Sociedad, entre las 9:00 horas y las 12:00 

http://www.ezentis.com/
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fezentis-asistenciatelematica.juntadeaccionistas.es%2F&data=04%7C01%7Cjavier.barrio%40ezentis.com%7Ced96cf46ab354bc9555008d8f50a91cd%7Cff10dfda53e6460e9077871c36a72691%7C0%7C0%7C637528773048649221%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=spJAxgeuFgK1EoYPtQUkDY%2BHRMYMO7AsdAApaJBbztg%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fezentis-asistenciatelematica.juntadeaccionistas.es%2F&data=04%7C01%7Cjavier.barrio%40ezentis.com%7Ced96cf46ab354bc9555008d8f50a91cd%7Cff10dfda53e6460e9077871c36a72691%7C0%7C0%7C637528773048649221%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=spJAxgeuFgK1EoYPtQUkDY%2BHRMYMO7AsdAApaJBbztg%3D&reserved=0
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horas (CEST) del día 12 de mayo de 2021 o, en su caso, del día 13 de mayo de 2021, según se 

celebre la Junta General en primera o en segunda convocatoria, respectivamente. 

 

En el caso de que el accionista o su representante quiera que su intervención figure literalmente en el 

acta de la reunión deberá hacerlo constar expresamente en el referido formulario de intervenciones, 

adjuntando en su caso la citada intervención. 

 

Las solicitudes de informaciones o aclaraciones de los accionistas o sus representantes que asistan 

telemáticamente serán contestadas verbalmente durante la Junta General o por escrito dentro de los 

siete días siguientes a su celebración. 

 

iv) Derecho de voto. Los accionistas o sus representantes debidamente registrados que asistan 

telemáticamente podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el 

Orden del Día a través de la citada página web corporativa yconforme al correspondiente formulario de 

voto y las normas de funcionamiento de esta desde las 09:00 horas del día de celebración de la Junta 

y hasta que se declare por el Presidente la conclusión del período de votación de las propuestas de 

acuerdo relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día. 

 

De igual modo, respecto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, de conformidad con 

la Ley, no figuren en el Orden del Día, los asistentes por medios telemáticos podrán emitir sus votos a 

partir del momento en que por el Secretario de la Junta General se dé lectura a dichas propuestas y se 

habilite el correspondiente formulario a través de la página web corporativa para proceder a su votación. 

 

En todo caso, el proceso de votación por vía telemática respecto de todas las propuestas sometidas a 

la Junta General finalizará como máximo a las 13:30 horas del día de celebración de la reunión o, en 

su caso, en el momento posterior en el que se declare por el Presidente la conclusión del período de 

votación de las propuestas de acuerdo. 

 

v) Abandono de la reunión. El asistente por medios telemáticos que desee manifestar su abandono expreso 

de la Junta, deberá hacerlo enviando una comunicación electrónica a través a través de la página web 

corporativa un correo electrónico (que deberá incluir su decisión de abandonar la reunión, su nombre y 

apellidos o denominación social y la indicación de las acciones de las que es titular o representa) a la 

siguiente dirección: accionistas@ezentis.com. Una vez comunicada su voluntad expresa de abandonar 

la reunión, se tendrán por no realizadas todas las actuaciones que efectúe con posterioridad. 

 

vi) Otras cuestiones. La Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse 

al accionista o representante derivados de la falta ocasional de disponibilidad de su página web, así 

como de averías, sobrecargas, caídas de línea, fallos en la conexión o cualquier otra eventualidad de 

igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, sin perjuicio de que se adopten las medidas 

que cada situación requiera, entre ellas, la eventual suspensión temporal o prórroga de la Junta si ello 

fuese preciso para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos por los accionistas o sus 

representantes. 

 

La asistencia telemática del accionista dejará sin efecto el voto o la delegación realizados con anterioridad 

por cualquier otro procedimiento establecido por la Sociedad. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Los datos de carácter personal que los accionistas remitan a Ezentis para el ejercicio de sus derechos de 

asistencia, delegación y voto en la Junta General o que sean facilitados por entidades bancarias y 

sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, a través 

de la entidad legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, Sociedad de 

Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (IBERCLEAR), serán 

tratados por la Sociedad únicamente a los efectos de convocatoria, organización, celebración y difusión de 

la Junta General, quedando incorporados dichos datos a un fichero cuyo titular es Grupo Ezentis, S.A. Los 

datos serán accesibles al notario que asistirá a la junta general y podrán ser facilitados a terceros en el 

ejercicio del derecho de información previsto en la ley o accesibles al público en la medida en que consten 
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en la documentación disponible en la página web corporativa (www.ezentis.com) o se manifiesten en la Junta 

General, cuyo desarrollo podrá ser objeto de grabación audiovisual y difusión pública en dicha página web. 

Al asistir a la junta general, el/la asistente presta su consentimiento para esta grabación y difusión. 

Los titulares de los datos personales podrán remitir sus solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de Protección de Datos de Carácter Personal, 

mediante comunicación escrita dirigida al domicilio de la Sociedad (Calle Automoción 26-28, 41007 Sevilla). 

En aquellos casos en que se incluyan datos de carácter personal de terceros en la tarjeta de asistencia, 

delegación y voto a distancia, el accionista deberá informarles de los extremos señalados anteriormente y 

cumplir con cualquier otro requisito que fuera necesario para la cesión de los datos de carácter personal a 

Grupo Ezentis, S.A., sin que ésta deba realizar ninguna acción adicional. 

 

PREVISIÓN DE FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

 

De acuerdo con la experiencia de Juntas anteriores, se prevé la celebración de la Junta General en segunda 

convocatoria, en el lugar y hora antes señalados. 

 

Don Jorge de Casso Pérez - Secretario no consejero del Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 6 de abril de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR IBERPAPEL GESTION, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Iberpapel Gestión, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con nuestra comunicación de Hecho Relevante de fecha 10 de julio de 2017, con número de registro 

254427 (CNMV), en materia de Contratos de Liquidez otorgado en Fecha 6 de julio de 2017 con Banco Sabadell, 

S.A., adjuntamos detalle de las operaciones correspondientes al periodo 1 de enero de 2021 al 31 de marzo de 2021, 

en este caso coincidiendo con el primer trimestre del año 2021, de acuerdo con lo dispuesto en la Norma Cuarta 

apartado 2b) de la Circular 1/2017, de 26 de abril, de la Comisión Nacional de Mercado de Valores, sobre los 

Contratos de Liquidez. 

 

RESUMEN 

  TÍTULOS IMPORTE € CAMBIO MEDIO 

Saldo Inicial del Contrato 13.000 380.000,00   

Saldo Inicial Periodo 19.293 224.233,26   

Compras 14.518 (254.175,41) 17,5076 

Ventas (19.109) 337.211,94 17,6468 

Total Gastos Periodo   (1.021,96)   

Saldo Final Periodo 14.702 306.247,83   

 

D. Oscar Rivero de Beer - Secretario del Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 6 de abril de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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A V I S O 
 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y 
SERVICIOS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A., comunica la siguiente información 
relevante: 
 

“Como continuación de nuestras comunicaciones realizadas como otra Información Relevante, de 24 de 

febrero de 2020 (número de registro 218 CNMV), 25 de mayo de 2020 (número de registro 2402 CNMV), 23 

de junio de 2020 (número de registro 2953 CNMV) y 14 de agosto de 2020 (número de registro 4065) relativas 

al programa de recompra de acciones propias, aprobado por el Consejo de Administración de ACS 

Actividades de Construcción y Servicios S.A. (ACS) el 24 de febrero de 2020, conforme a lo previsto en el 

Reglamento (UE) Nº 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014, sobre el abuso 

de mercado y del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión de 8 de marzo de 2016, ponemos 

en su conocimiento que, durante el día 25 de marzo de 2021, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes 

operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra: 

 

Fecha Valor 
Centro de 

negociación 
Número de 

acciones 
Precio medio  
€/acción 

Intermediario 

25/03/2021 ACS. MC  AQE 9.000 25,977 SOCIETE GENERALE 

25/03/2021 ACS. MC  DXE 25.887 26,024 SOCIETE GENERALE 

25/03/2021 ACS. MC  MAD 109.513 26,000 SOCIETE GENERALE 

25/03/2021 ACS. MC  TQE 5.600 25,995 SOCIETE GENERALE 

 

José Luis del Valle Pérez - Consejero-Secretario General” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 6 de abril de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR AEDAS HOMES, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Aedas Homes, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con el Hecho Relevante remitido a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 27 de 

septiembre de 2019 (número de registro 282099) relativo al programa de recompra de acciones propias, 

aprobado por el Consejo de Administración de AEDAS al amparo de la autorización conferida por el Socio 

Único de la Sociedad el día 11 de septiembre de 2017, con anterioridad a la fecha de admisión a negociación 

de las acciones de la Sociedad en las Bolsas de Valores, bajo el punto duodécimo del orden del día (el 

“Programa de Recompra”), que durante el periodo transcurrido entre el 30 de marzo y el 1 de abril de 2021 la 

Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa 

de Recompra: 

 

Fecha Valor Operación 
Centro de 

Negociación 
Número de 

acciones 
Precio medio 
ponderado 

Intermediario 

30/03/2021 01/04/2021 Compra BME 800 €22,4500 JB Capital Markets, S.V., S.A.U. 

31/03/2021 06/04/2021 Compra BME 2.300 €22,4435 JB Capital Markets, S.V., S.A.U. 

01/04/2021 07/04/2021 Compra BME 2.960 €22,3576 JB Capital Markets, S.V., S.A.U. 
 

http://acs.mc/
http://acs.mc/
http://acs.mc/
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Total acciones 
Precio medio 
ponderado 

6.060 €22,4323 

 

Alfonso Benavides Grases - Secretario del Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 6 de abril de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR MELIA HOTELS INTERNATIONAL, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Meliá Hotels International, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con el contrato de liquidez que la Sociedad tiene suscrito con la entidad actualmente denominada 

GVC Gaesco Valores Beka, S.V.S.A., adjuntamos detalle de las operaciones correspondientes al período 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2021, ambos inclusive. 

 

RESUMEN 

  TÍTULOS IMPORTE € CAMBIO MEDIO 

Saldo inicial contrato  165.000 2.100.000   

Saldo inicial periodo 186.000 991.301  

Compras 2.578.929 (16.057.483) 6,226 

Ventas (2.614.929) 16.294.532 6,231 

Comisiones soportadas   (12.421)   

Retirada efectivo   0   

Saldo Final Periodo 150.000 1.215.929   

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 6 de abril de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR LABORATORIOS FARMACEUTICOS ROVI, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con el vigente contrato de liquidez suscrito con Renta 4 Banco, S.A. y en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Circular 1/2017, de 26 de abril, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre los 

Contratos de Liquidez, modificada por la Circular 2/2019, de 27 de noviembre, a continuación se comunican 

las operaciones efectuadas al amparo del citado contrato de liquidez durante el primer trimestre de 2021. 

 

− Saldo cuenta de valores a la firma del contrato: 25.000 acciones. 

− Saldo inicial cuenta de valores: 11.910 acciones. 

− Compras realizadas: 320.963 acciones. 
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− Ventas realizadas: 318.067 acciones. 

− Precio medio compras realizadas: 43,78 euros. 

− Precio medio ventas realizadas: 43,55 euros. 

− Saldo final cuenta de valores: 14.806 acciones. 

− Saldo cuenta de efectivo a la firma del contrato: 457.500,00 euros. 

− Saldo inicial cuenta de efectivo: 678.461,84 euros. 

− Efectivo correspondiente a las compras realizadas: 14.052.970,30 euros. 

− Efectivo correspondiente a las ventas realizadas: 13.851.359,60 euros. 

− Cánones de contratación: 6.746,30 euros. 

− Saldo final cuenta de efectivo: 470.104,84 euros. 

 

Don Juan López-Belmonte Encina - Consejero Delegado” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 6 de abril de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 
 


